
Nombre  o  Título  de la  
Categoría  de   Información 

Nombre   o  título  de la  
Información 

Idioma
Medio de  Conservación 

y/o soporte

Nombre  del  Responsable  
de la Producción    

Información 

Nombre  del  responsable  
de la  custodia o control de 

la información 
Clasificación  dela excepción

Objetivo  Legítimo  de la  
excepción 

Fundamento  Constitucional   o Legal Fundamento  Jurídico  de la  excepción

ACCIONES 
JURISDICCIONALES

ACCIÓN JURISDICCIONAL CIVIL Español Físico  y electrónico Oficina   Jurídica Oficina  Jurídica PUBLICA/CLASIFICADA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.

ACCIONES 
JURISDICCIONALES

ACCIÓN JURISDICCIONAL 
LABORAL

Español Físico  y electrónico Oficina   Jurídica Oficina   Jurídica PUBLICA/CLASIFICADA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.
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ACCIONES 
JURISDICCIONALES

ACCIÓN JURISDICCIONAL PENAL Español Físico  y electrónico Oficina   Jurídica Oficina   Jurídica PUBLICA/CLASIFICADA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.

ACCIONES 
JURISDICCIONALES

ACCIÓN JURISDICCIONAL 
ADMINISTRATIVA

Español Físico  y electrónico Oficina   Jurídica Oficina   Jurídica PUBLICA/CLASIFICADA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 

Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.



ACTAS
ACTA COMITÉ DIVISIÓN DE 

INVESTIGACIÓN Y EXTENSIÓN
Español Físico  y electrónico 

División de  Investigación y  
Extensión

División de  Investigación y  Extensión PUBLICA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 

documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 

toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.

ACTAS
ACTA COMITÉ ANTITRÁMITES Y 

GOBIERNO EN LÍNEA
Español Físico  y electrónico Oficina  de  Planeación Oficina  de  Planeación PUBLICA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 

documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 

toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 



ACTAS
ACTA COMITÉ 

AUTOEVALUACIÓN
Español Físico  y electrónico Oficina  de  Autoevaluación Oficina  de  Autoevaluación PUBLICA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 

documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 

toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 

ACTAS ACTA COMITÉ CURRICULAR Español Físico  y electrónico Planes  de   Estudio
Planes  de  estudio/ Archivo  

General 
PUBLICA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 



ACTAS
ACTA COMITÉ DE APOYO 

ACADÉMICO
Español Físico  y electrónico Secretaría General  

Secretaría General /Archivo 
General  

PUBLICA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.

ACTAS ACTA COMITÉ DE GRANJA Español Físico  y electrónico Granja  Experimental  
Granja  Experimental / 

Archivo  General  
PUBLICA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 

divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 

documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 

clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 

presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 

retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 

apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 

información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 

información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 

sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 

información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 

y medio de conservación de la 
información.



ACTAS
ACTA REUNIÓN GRUPO DE 

INVESTIGACIÓN
Español Físico  y electrónico Grupos  de  Investigación Grupos  de  Investigación PUBLICA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.

ACTAS ACTA COMITÉ DE BIBLIOTECA Español Físico  y electrónico Bilioteca
Biblioteca/ Archivo  

General 
PUBLICA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Aticulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.



ACTAS ACTA CONSEJO FACULTAD Español Físico  y electrónico Facultades
Facultades /  Archivo  

General 
PUBLICA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 

ACTAS ACTA COMITÉ DE ADMISIONES Español Físico  y electrónico 
Admisiones  Registro  y  

Control 
Admisiones  Registro  y  

Control 
PUBLICA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.



ACTAS ACTA COMITÉ DE BIENESTAR Español Físico  y electrónico Bienestar   Universitario Bienestar   Universitario PUBLICA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.

ACTAS ACTA COMITÉ DE CONCILIACIÓN Español Físico  y electrónico Oficiina  Jurídica Oficina   Jurídica PUBLICA/CLASIFICADA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.



ACTAS
ACTA COMITÉ DE 

COORDINACIÓN DE CONTROL 
INTERNO

Español Físico Control Interno Control Interno PUBLICA/CLASIFICADA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.



ACTAS
ACTA COMITÉ TÉCNICO 
ADMINISTRATIVO DE 
AUTOEVALUACIÓN

Español Físico Oficina  de  Autoevaluación Oficina  de  Autoevaluación PUBLICA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.

ACTAS
ACTA CONSEJO DE 
DEPARTAMENTO

Español Físico  y electrónico Departamentos   Académicos
Departamentos   

Académicos
PUBLICA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.



ACTAS
ACTA DE COMITÉ ASESOR 
OFICINA DE RELACIONES 

INTERNACIONALES
Español Físico  y electrónico 

Oficina  de Relaciones 
Internacionales 

Oficina  de Relaciones 
Internacionales 

PUBLICA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.

ACTAS ACTA DE GRADO Español Físico   Secretaría  General Secretaría  General PUBLICA/CLASIFICADA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.



ACTAS ACTA DE SUSTENTACIÓN Español Físico  y electrónico Planes  de  Estudio 
Planes  de Estudio  / 

Archivo General
PUBLICA/CLASIFICADA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.

ACTAS
ACTA COMITÉ DIRECTIVO DE 

AUTOEVALUACIÓN 
INSTITUCIONAL

Español Físico Oficina  de  Autoevaluación Oficina  de  Autoevaluación PUBLICA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.



ACTAS ACTA COMITÉ DE PASANTÍAS Español Físico  y electrónico Oficina  de  Pasantías
Oficina  de  

Pasantías/Archivo  General 
PUBLICA/CLASIFICADA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.

ACTAS
ACTA COMITÉ DE CONCILIACIÓN 

LABORAL
Español Físico  y electrónico Oficina  de  Personal Oficina  de  Personal PUBLICA/CLASIFICADA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.



ACTAS

ACTA COMITÉ DE 
CAPACITACIÓN, BIENESTAR 

SOCIAL, ESTÍMULOS E 
INCENTIVOS

Español Físico  y electrónico Oficina  de  Personal Oficina  de  Personal PUBLICA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.

ACTAS ACTA DE VALIDACIÓN Español Físico  y electrónico Facultades
Facultades /  Archivo  

General 
PUBLICA/CLASIFICADA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.



ACTAS
ACTA COMITÉ DE ÉTICA Y 

BIOÉTICA
Español Físico  y electrónico 

División  de  investigación y 
Extensión 

División  de  investigación y 
Extensión 

PUBLICA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.

ACTAS
ACTA COMITÉ CURRICULAR AD- 
HOC TECNOLOGÍA COMERCIAL Y 

FINANCIERA
Español Físico  y electrónico 

Unidad  de  Educación 
Abierta  y  a  Distancia 

Unidad  de  Educación 
Abierta  y  a  Distancia/ 

Archivo   General 
PUBLICA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.



ACTAS
ACTA  DE   COMITÉ  DE  

SEGUIMIENTO  Y  EVALAUCIÓN 
CELEO

Español Físico CELEO CELEO PUBLICA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.



ACTAS
COMITÉ DE BAJA DE BIENES 
MUEBLES Y SEMOVIENTES

Español Físico  y electrónico Unidad  de  Almacén Unidad  de  Almacén PUBLICA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 

documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 

toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.



ACTAS
ACTA COMITÉ CURRICULAR AD- 

HOC TECNOLOGÍA EN OBRAS 
CIVILES

Español Físico  y electrónico 
Unidad  de  Educación 
Abierta  y  a  Distancia 

Unidad  de  Educación 
Abierta  y  a  Distancia 

PUBLICA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 

documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 

toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.

ACTAS
ACTA COMITÉ TÉCNICO PARA LA 
SOSTENIBILIDAD DEL SISTEMA 

CONTABLE
Español Físico Unidad   de  Contabilidad Unidad   de  Contabilidad PUBLICA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.



ACTAS ACTA COMITÉ DE DIRECCIÓN Español Físico  y electrónico Secretaría General
Secretaría General/ Archivo 

General 
PUBLICA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.



ACTAS ACTA COMITÉ ADMINISTRATIVO Español Físico  y electrónico Secretaría General
Secretaría General/ Archivo 

General 
PUBLICA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.

ACTAS ACTA COMITÉ DE COMPRAS Español Físico  y electrónico Subdirección Adminisatrativa
Subdirección 

Adminisatrativa/Archivo  
General 

PUBLICA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 

documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 

toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.



ACTAS
ACTA COMITÉ OPERATIVO DEL 

SISTEMA INTEGRADO DE 
GESTIÓN

Español Físico  y electrónico 
Sistema  Integrado  de  

Gestión
Sistema  Integrado  de  

Gestión
PUBLICA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.

ACTAS
ACTA COMITÉ PARITARIO 

SALUD OCUPACIONAL
Español Físico  y electrónico División  de  Personal División  de  Personal PUBLICA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.



ACTAS
ACTA COMITÉ ACADÉMICO DE 

AUTOEVALUACIÓN Y 
ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL

Español Físico  y electrónico Autoevaluación y  acreditación Autoevaluación y  acreditación PUBLICA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 

documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 

toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.

ACTAS
ACTA COMITÉ DE SEGUIMIENTO 
Y EVALUACIÓN DEL CENTRO DE 

PROYECCIÓN EMPRE
Español Físico  y electrónico CEPREM CEPREM PUBLICA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.



ACTAS
ACTA COMITÉ CURRICULAR AD- 

HOC
Español Físico  y electrónico Planes  de  Estudio  nuevos Planes  de  Estudio  nuevos PUBLICA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.

ACTAS
ACTA COMITÉ INTERNO DE 

ASIGNACIÓN Y 
RECONOCIMIENTO DE PUNTAJE

Español Físico  y electrónico División  de  Personal División  de  Personal PUBLICA/CLASIFICADA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.



ACTAS
ACTA COMITÉ DE SEGURIDAD 

VIAL
Español Físico  y electrónico Oficina  de  Planeación Oficina  de  Planeación PUBLICA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.

ACTAS
ACTA COMITÉ INSTITUCIONAL 

DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO
Español Físico  y electrónico Oficina  de  Planeación Oficina  de  Planeación PUBLICA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.



ARCHIVOS FÍLMICOS Y 
SONOROS

ARCHIVO FILMICO Y SONORO Español Electrónico Oficina de  Multimedios Oficina de  Multimedios PUBLICA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.

CALIFICACIONES 
ACADÉMICAS

PLANILLAS DE CALIFICACIONES 
ACADÉMICAS

Español Físico
Admisiones   Registro   y  

Control 
Admisiones  Registro  y  

Control 
RESERVADA

Ley  1712  de  2014, Artículo 
19

Ley 1712 de 2014 Articulo 19 Información exceptuada por daño a 
los intereses públicos: Es toda aquella información pública 
reservada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de 
manera motivada y por escrito en las siguientes circunstancias, 
siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por 
una norma legal o constitucional a) La defensa y seguridad 
nacional;b) La seguridad pública;c) Las relaciones 
internacionales;d) La prevención, investigación y persecución de 
los delitos y las faltas disciplinarias, mientras que no se haga 
efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;e) El debido proceso y la igualdad de las 
partes en los procesos judiciales; f) La administración efectiva de 
la justicia; g) Los derechos de la infancia y la adolescencia; 
h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país; i) La 
salud pública. PARÁGRAFO . Se exceptúan también los 
documentos que contengan las opiniones o puntos de vista que 
formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos. 

ARTÍCULO 2.1.1.4.2.1. Responsable de la 
calificación de Reserva de la información 
pública por razones de defensa y 
seguridad nacional, seguridad pública o 
relaciones internacionales. La calificación 
de reservada de la información prevista 
en los literales a), b) y c) del artículo 19 de 
la Ley 1712 de 2014, corresponderá 
exclusivamente al jefe de la dependencia 
o área responsable de la generación, 
posesión, control o custodia de la 
información, o funcionario o empleado 
del nivel directivo que, por su completo e 
integral conocimiento de la información 
pública, pueda garantizar que la 
calificación sea razonable y 
proporcionada.



CAPACITACIONES CAPACITACIÓN DE PERSONAL Español Físico Disivión  de  Personal Disivión  de  Personal PUBLICA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.

CAPACITACIONES
CAPACITACIÓN DE 

INVESTIGACIÓN Y EXTENSIÓN
Español Físico Grupos  de  Investigación Grupos  de  Investigación PUBLICA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.



CAPACITACIONES CAPACITACIÓN ACADÉMICA Español Físico Departamentos  Académicos  
Departamentos  

Académicos  
PUBLICA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.

CERTIFICADOS
CERTIFICADO SUFICIENCIA DE 

INGLES
Español Físico/ electrónico Centro de  Idiomas Centro de Idiomas RESERVADA

Ley  1712  de  2014, Artículo 
19

Ley 1712 de 2014 Articulo 19 Información exceptuada por daño a 
los intereses públicos: Es toda aquella información pública 
reservada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de 
manera motivada y por escrito en las siguientes circunstancias, 
siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por 
una norma legal o constitucional a) La defensa y seguridad 
nacional;b) La seguridad pública;c) Las relaciones 
internacionales;d) La prevención, investigación y persecución de 
los delitos y las faltas disciplinarias, mientras que no se haga 
efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;e) El debido proceso y la igualdad de las 
partes en los procesos judiciales; f) La administración efectiva de 
la justicia; g) Los derechos de la infancia y la adolescencia; 
h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país; i) La 
salud pública. PARÁGRAFO . Se exceptúan también los 
documentos que contengan las opiniones o puntos de vista que 
formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos. 

ARTÍCULO 2.1.1.4.2.1. Responsable de la 
calificación de Reserva de la información 
pública por razones de defensa y 
seguridad nacional, seguridad pública o 
relaciones internacionales. La calificación 
de reservada de la información prevista 
en los literales a), b) y c) del artículo 19 de 
la Ley 1712 de 2014, corresponderá 
exclusivamente al jefe de la dependencia 
o área responsable de la generación, 
posesión, control o custodia de la 
información, o funcionario o empleado 
del nivel directivo que, por su completo e 
integral conocimiento de la información 
pública, pueda garantizar que la 
calificación sea razonable y 
proporcionada.



CERTIFICADOS
CERTIFICADO DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL
Español Físico Unidad  de  Presupuesto Unidad  de Presupuesto PUBLICA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.

CERTIFICADOS CERTIFICACIÓN JURÍDICA Español Físico Oficina  Jurídica Oficina  Jurícia PUBLICA/CLASIFICADA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.



CERTIFICADOS CERTIFICADO DE NOTAS Español Físico/ electrónico
Admisiones  Registro  y 

Control 
Admisiones  Registro  y 

Control 
RESERVADA

Ley  1712  de  2014, Artículo 
19

Ley 1712 de 2014 Articulo 19 Información exceptuada por daño a 
los intereses públicos: Es toda aquella información pública 
reservada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de 
manera motivada y por escrito en las siguientes circunstancias, 
siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por 
una norma legal o constitucional a) La defensa y seguridad 
nacional;b) La seguridad pública;c) Las relaciones 
internacionales;d) La prevención, investigación y persecución de 
los delitos y las faltas disciplinarias, mientras que no se haga 
efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;e) El debido proceso y la igualdad de las 
partes en los procesos judiciales; f) La administración efectiva de 
la justicia; g) Los derechos de la infancia y la adolescencia; 
h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país; i) La 
salud pública. PARÁGRAFO . Se exceptúan también los 
documentos que contengan las opiniones o puntos de vista que 
formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos. 

ARTÍCULO 2.1.1.4.2.1. Responsable de la 
calificación de Reserva de la información 
pública por razones de defensa y 
seguridad nacional, seguridad pública o 
relaciones internacionales. La calificación 
de reservada de la información prevista 
en los literales a), b) y c) del artículo 19 de 
la Ley 1712 de 2014, corresponderá 
exclusivamente al jefe de la dependencia 
o área responsable de la generación, 
posesión, control o custodia de la 
información, o funcionario o empleado 
del nivel directivo que, por su completo e 
integral conocimiento de la información 
pública, pueda garantizar que la 
calificación sea razonable y 
proporcionada.

CERTIFICADOS CERTIFICACIÓN ACADÉMICA Español Físico/ electrónico
Subdirección 

Académica/Admisiones  
Registro y Control 

Subdirección 
Académica/Admisiones  

Registro y Control 
PUBLICA/CLASIFICADA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.



CONCEPTOS CONCEPTO TÉCNICO Español Físico/ electrónico Oficina  Jurídica
Oficina  Jurídica/ Archivo  

General 
PUBLICA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 

documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 

toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.

CONCEPTOS CONCEPTO JURÍDICO Español Físico/ electrónico Oficina  Jurídica
Oficina  Jurídica/ Archivo  

General 
PUBLICA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.



CONCURSOS
CONCURSO DE MÉRITOS 

PÚBLICOS
Español Físico/ electrónico División  de Personal División  de Personal PUBLICA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.

CONSTANCIAS CONSTANCIA ADMINISTRATIVA Español Física /electrónico Subdirección Administrativa
Subdirección 

Administrativa
PUBLICA/CLASIFICADA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.



CONSTANCIAS CONSTANCIA CONTABLE Español Física /electrónico Unidad  de Contabilidad  Unidad de Contabilidad PUBLICA/CLASIFICADA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.

CONSTANCIAS CONSTANCIA DE PERMANENCIA Español Físico Dirección Dirección PUBLICA/CLASIFICADA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.



CONSTANCIAS CONSTANCIA FINANCIERA Español Física /electrónico Subidrección Administrativa
Subidrección 

Administrativa
PUBLICA/CLASIFICADA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.

CONSTANCIAS CONSTANCIA SECRETARIAL Español Física /electrónico Secretaría  General Secretaría  General PUBLICA/CLASIFICADA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 

Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.



CONSTANCIAS CONSTANCIA LABORAL Español Física /electrónico División  de Personal 
División de  

Personal/Historias  
Laborales

RESERVADA
Ley  1712  de  2014, Artículo 

19

Ley 1712 de 2014 Articulo 19 Información exceptuada por daño a 
los intereses públicos: Es toda aquella información pública 
reservada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de 
manera motivada y por escrito en las siguientes circunstancias, 
siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por 
una norma legal o constitucional a) La defensa y seguridad 
nacional;b) La seguridad pública;c) Las relaciones 
internacionales;d) La prevención, investigación y persecución de 
los delitos y las faltas disciplinarias, mientras que no se haga 
efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;e) El debido proceso y la igualdad de las 
partes en los procesos judiciales; f) La administración efectiva de 
la justicia; g) Los derechos de la infancia y la adolescencia; 
h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país; i) La 
salud pública. PARÁGRAFO . Se exceptúan también los 
documentos que contengan las opiniones o puntos de vista que 
formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos. 

ARTÍCULO 2.1.1.4.2.1. Responsable de la 
calificación de Reserva de la información 

pública por razones de defensa y 
seguridad nacional, seguridad pública o 

relaciones internacionales. La calificación 
de reservada de la información prevista 

en los literales a), b) y c) del artículo 19 de 
la Ley 1712 de 2014, corresponderá 

exclusivamente al jefe de la dependencia 
o área responsable de la generación, 

posesión, control o custodia de la 
información, o funcionario o empleado 

del nivel directivo que, por su completo e 
integral conocimiento de la información 

pública, pueda garantizar que la 
calificación sea razonable y 

proporcionada.

CONSTANCIAS
CONSTANCIA DE DIFUSIÓN 

RADIAL
Español Física /electrónico Emisora  UFM  ESTEREO Emisora  la  UFM ESTEREO PUBLICA/CLASIFICADA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 

Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.



CONSTANCIAS CONSTANCIA DE PASANTÍAS Español Física /electrónico Oficina  de  Pasantía Oficina  de  Pasantía PUBLICA/CLASIFICADA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 

Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.

CONSTANCIAS CONSTANCIA ACADÉMICA Español Física /electrónico
Admisiones  Registro  y  

Control 
Admisiones  Registro  y  

Control 
PUBLICA/CLASIFICADA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 

Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.



CONSTANCIAS CONSTANCIA DE HORAS EXTRAS Español Física /electrónico Planes  de  Estudio Planes  de  Estudio PUBLICA/CLASIFICADA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 

Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.

CONSTANCIAS
CONSTANCIA HORAS CÁTEDRA, 
HORAS EXTRACURRICULARES Y 

CURSOS EXTRAS
Español Físico  y electrónico Departamentos  Académicos

Departamentos  
Académicos

PUBLICA/CLASIFICADA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 

Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.



CONSTANCIAS CONSTANCIA DE ESTUDIO Español Físico  y electrónico 
Admisiones  Registro  y  
Control/ Subdirección 

Académica

Admisiones  Registro  y  
Control/ Subdirección 

Académica
PUBLICA/CLASIFICADA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 

Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.

CONTRATOS CONTRATO DE OBRA Español Físico  y electrónico Subdirección Administrativa
Subdirección 

Administrativa/Archivo  
General 

PUBLICA/CLASIFICADA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.



CONTRATOS CONTRATO DE SEGURO Español Físico  y electrónico Subdirección Administrativa
Subdirección 

Administrativa/Archivo  
General 

PUBLICA/CLASIFICADA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.

CONTRATOS CONTRATO DE SUMINISTRO Español Físico  y electrónico Subdirección Administrativa
Subdirección 

Administrativa/Archivo  
General 

PUBLICA/CLASIFICADA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.



CONTRATOS CONTRATO ORDEN DE TRABAJO Español Físico  y electrónico Subdirección Administrativa
Subdirección 

Administrativa/Archivo  
General 

PUBLICA/CLASIFICADA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.

CONTRATOS
CONTRATO PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS
Español Físico  y electrónico Subdirección Administrativa

Subdirección 
Administrativa/Archivo  

General 
PUBLICA/CLASIFICADA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 

Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.



CONTRATOS CONTRATO COMPRA VENTA Español Físico  y electrónico Subdirección Administrativa
Subdirección 

Administrativa/Archivo  
General 

PUBLICA/CLASIFICADA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 

Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.

CONTRATOS CONTRATO CONSULTORÍA Español Físico  y electrónico Subdirección Administrativa
Subdirección 

Administrativa/Archivo  
General 

PUBLICA/CLASIFICADA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 

Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.



CONTRATOS
CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO
Español Físico  y electrónico Subdirección Administrativa

Subdirección 
Administrativa/Archivo  

General 
PUBLICA/CLASIFICADA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 

Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.

CONTRATOS CONTRATO DE INTERVENTORÍA Español Físico  y electrónico Subdirección Administrativa
Subdirección 

Administrativa/Archivo  
General 

PUBLICA/CLASIFICADA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 

Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.



CONTROL DE ELEMENTOS CONTROL DE ELEMENTOS Español Físico Unidad  de  Almacén Unidad  de  Almacén PUBLICA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 

divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 

documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 

clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 

presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 

retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 

apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 

información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 

información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 

sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 

información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 

y medio de conservación de la 
información.

CONVENIOS CONVENIO ACADÉMICO Español Físico  y electrónico Dirección Dirección/Archivo  General PUBLICA/CLASIFICADA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 

Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.



CONVENIOS
CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO
Español Físico  y electrónico Dirección Dirección/Archivo  General PUBLICA/CLASIFICADA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 

Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.

DECLARACIONES DECLARACIÓN TRIBUTARIA Español Físico Unidad  de Contabilidad Unidad  de Contabilidad PUBLICA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 

divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 

documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 

clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 

presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 

retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 

apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 

información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 

información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 

sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 

información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 

y medio de conservación de la 
información.



DERECHOS DE PETICIÓN DERECHOS DE PETICIÓN Español Físico  y electrónico Oficina  Jurídica/Dirección Oficina  Jurídica/Dirección PUBLICA/CLASIFICADA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 

Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.

EVALUACIÓN EVALUACIÓN DOCENTE Español Físico y electrónico Departamentos  Académicos
Departamentos  

Académicos
RESERVADA

Ley  1712  de  2014, Artículo 
19

Ley 1712 de 2014 Articulo 19 Información exceptuada por daño a 
los intereses públicos: Es toda aquella información pública 
reservada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de 
manera motivada y por escrito en las siguientes circunstancias, 
siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por 
una norma legal o constitucional a) La defensa y seguridad 
nacional;b) La seguridad pública;c) Las relaciones 
internacionales;d) La prevención, investigación y persecución de 
los delitos y las faltas disciplinarias, mientras que no se haga 
efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;e) El debido proceso y la igualdad de las 
partes en los procesos judiciales; f) La administración efectiva de 
la justicia; g) Los derechos de la infancia y la adolescencia; 
h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país; i) La 
salud pública. PARÁGRAFO . Se exceptúan también los 
documentos que contengan las opiniones o puntos de vista que 
formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos. 

ARTÍCULO 2.1.1.4.2.1. Responsable de la 
calificación de Reserva de la información 
pública por razones de defensa y 
seguridad nacional, seguridad pública o 
relaciones internacionales. La calificación 
de reservada de la información prevista 
en los literales a), b) y c) del artículo 19 de 
la Ley 1712 de 2014, corresponderá 
exclusivamente al jefe de la dependencia 
o área responsable de la generación, 
posesión, control o custodia de la 
información, o funcionario o empleado 
del nivel directivo que, por su completo e 
integral conocimiento de la información 
pública, pueda garantizar que la 
calificación sea razonable y 
proporcionada.



EVENTOS
EVENTO DE INVESTIGACIÓN Y 

EXTENSIÓN
Español Físico y electrónico Grupos  de  Investigación Grupos  de  Investigación PUBLICA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.

EVENTOS
EVENTO DE DESARROLLO 

HUMANO
Español Físico y electrónico División  de  Personal División  de  Personal PUBLICA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.



EVENTOS EVENTO ACADÉMICO Español Planes  de  Estudio Planes  de  Estudio PUBLICA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.

EVENTOS
EVENTO SISTEMA INTEGRADO 

DE GESTIÓN
Español Físico 

Sistema  Integrado  de  
Gestión 

Sistema  Integrado  de  
Gestión 

PUBLICA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 

documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 

toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.



EVENTOS EVENTO DIVISIÓN DE PERSONAL Español Físico División  de  Personal División  de  Personal PUBLICA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.

HISTORIAS HISTORIA LABORAL Español Físico División  de  Personal División  de  Personal RESERVADA
Ley  1712  de  2014, Artículo 

19

Ley 1712 de 2014 Articulo 19 Información exceptuada por daño a 
los intereses públicos: Es toda aquella información pública 
reservada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de 
manera motivada y por escrito en las siguientes circunstancias, 
siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por 
una norma legal o constitucional a) La defensa y seguridad 
nacional;b) La seguridad pública;c) Las relaciones 
internacionales;d) La prevención, investigación y persecución de 
los delitos y las faltas disciplinarias, mientras que no se haga 
efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;e) El debido proceso y la igualdad de las 
partes en los procesos judiciales; f) La administración efectiva de 
la justicia; g) Los derechos de la infancia y la adolescencia; 
h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país; i) La 
salud pública. PARÁGRAFO . Se exceptúan también los 
documentos que contengan las opiniones o puntos de vista que 
formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos. 

ARTÍCULO 2.1.1.4.2.1. Responsable de la 
calificación de Reserva de la información 
pública por razones de defensa y 
seguridad nacional, seguridad pública o 
relaciones internacionales. La calificación 
de reservada de la información prevista 
en los literales a), b) y c) del artículo 19 de 
la Ley 1712 de 2014, corresponderá 
exclusivamente al jefe de la dependencia 
o área responsable de la generación, 
posesión, control o custodia de la 
información, o funcionario o empleado 
del nivel directivo que, por su completo e 
integral conocimiento de la información 
pública, pueda garantizar que la 
calificación sea razonable y 
proporcionada.



HISTORIAS
HISTORIA ACADÉMICA TALLERES 

LIBRES
Español Físico

Escuela  de Artes  Jorge  
Pacheco Quintero 

Escuela  de Artes  Jorge  
Pacheco Quintero 

PUBLICA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.

HISTORIAS
HISTORIA CLÍNICA MEDICINA 

GENERAL
Español Electrónico Bienestar  Universitario Bienestar  Universitario RESERVADA

Ley  1712  de  2014, Artículo 
19

Ley 1712 de 2014 Articulo 19 Información exceptuada por daño a 
los intereses públicos: Es toda aquella información pública 
reservada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de 
manera motivada y por escrito en las siguientes circunstancias, 
siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por 
una norma legal o constitucional a) La defensa y seguridad 
nacional;b) La seguridad pública;c) Las relaciones 
internacionales;d) La prevención, investigación y persecución de 
los delitos y las faltas disciplinarias, mientras que no se haga 
efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;e) El debido proceso y la igualdad de las 
partes en los procesos judiciales; f) La administración efectiva de 
la justicia; g) Los derechos de la infancia y la adolescencia; 
h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país; i) La 
salud pública. PARÁGRAFO . Se exceptúan también los 
documentos que contengan las opiniones o puntos de vista que 
formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos. 

ARTÍCULO 2.1.1.4.2.1. Responsable de la 
calificación de Reserva de la información 
pública por razones de defensa y 
seguridad nacional, seguridad pública o 
relaciones internacionales. La calificación 
de reservada de la información prevista 
en los literales a), b) y c) del artículo 19 de 
la Ley 1712 de 2014, corresponderá 
exclusivamente al jefe de la dependencia 
o área responsable de la generación, 
posesión, control o custodia de la 
información, o funcionario o empleado 
del nivel directivo que, por su completo e 
integral conocimiento de la información 
pública, pueda garantizar que la 
calificación sea razonable y 
proporcionada.



HISTORIAS HISTORIA CLÍNICA SICOLÓGICA Español Electrónico Bienestar  Universitario Bienestar  Universitario RESERVADA
Ley  1712  de  2014, Artículo 

19

Ley 1712 de 2014 Articulo 19 Información exceptuada por daño a 
los intereses públicos: Es toda aquella información pública 
reservada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de 
manera motivada y por escrito en las siguientes circunstancias, 
siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por 
una norma legal o constitucional a) La defensa y seguridad 
nacional;b) La seguridad pública;c) Las relaciones 
internacionales;d) La prevención, investigación y persecución de 
los delitos y las faltas disciplinarias, mientras que no se haga 
efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;e) El debido proceso y la igualdad de las 
partes en los procesos judiciales; f) La administración efectiva de 
la justicia; g) Los derechos de la infancia y la adolescencia; 
h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país; i) La 
salud pública. PARÁGRAFO . Se exceptúan también los 
documentos que contengan las opiniones o puntos de vista que 
formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos. 

ARTÍCULO 2.1.1.4.2.1. Responsable de la 
calificación de Reserva de la información 
pública por razones de defensa y 
seguridad nacional, seguridad pública o 
relaciones internacionales. La calificación 
de reservada de la información prevista 
en los literales a), b) y c) del artículo 19 de 
la Ley 1712 de 2014, corresponderá 
exclusivamente al jefe de la dependencia 
o área responsable de la generación, 
posesión, control o custodia de la 
información, o funcionario o empleado 
del nivel directivo que, por su completo e 
integral conocimiento de la información 
pública, pueda garantizar que la 
calificación sea razonable y 
proporcionada.

HISTORIAS
HISTORIA ACADÉMICA 

POSGRADO
Español Físico 

Admisiones  Registro  y 
Control

Admisiones  Registro  y 
Control

RESERVADA
Ley  1712  de  2014, Artículo 

19

Ley 1712 de 2014 Articulo 19 Información exceptuada por daño a 
los intereses públicos: Es toda aquella información pública 
reservada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de 
manera motivada y por escrito en las siguientes circunstancias, 
siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por 
una norma legal o constitucional a) La defensa y seguridad 
nacional;b) La seguridad pública;c) Las relaciones 
internacionales;d) La prevención, investigación y persecución de 
los delitos y las faltas disciplinarias, mientras que no se haga 
efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;e) El debido proceso y la igualdad de las 
partes en los procesos judiciales; f) La administración efectiva de 
la justicia; g) Los derechos de la infancia y la adolescencia; 
h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país; i) La 
salud pública. PARÁGRAFO . Se exceptúan también los 
documentos que contengan las opiniones o puntos de vista que 
formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos. 

ARTÍCULO 2.1.1.4.2.1. Responsable de la 
calificación de Reserva de la información 
pública por razones de defensa y 
seguridad nacional, seguridad pública o 
relaciones internacionales. La calificación 
de reservada de la información prevista 
en los literales a), b) y c) del artículo 19 de 
la Ley 1712 de 2014, corresponderá 
exclusivamente al jefe de la dependencia 
o área responsable de la generación, 
posesión, control o custodia de la 
información, o funcionario o empleado 
del nivel directivo que, por su completo e 
integral conocimiento de la información 
pública, pueda garantizar que la 
calificación sea razonable y 
proporcionada.



HISTORIAS
HISTORIA ACADÉMICA 

PREGRADO
Español Físico

Admisiones  Registro  y 
Control

Admisiones  Registro  y 
Control

RESERVADA
Ley  1712  de  2014, Artículo 

19

Ley 1712 de 2014 Articulo 19 Información exceptuada por daño a 
los intereses públicos: Es toda aquella información pública 
reservada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de 
manera motivada y por escrito en las siguientes circunstancias, 
siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por 
una norma legal o constitucional a) La defensa y seguridad 
nacional;b) La seguridad pública;c) Las relaciones 
internacionales;d) La prevención, investigación y persecución de 
los delitos y las faltas disciplinarias, mientras que no se haga 
efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;e) El debido proceso y la igualdad de las 
partes en los procesos judiciales; f) La administración efectiva de 
la justicia; g) Los derechos de la infancia y la adolescencia; 
h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país; i) La 
salud pública. PARÁGRAFO . Se exceptúan también los 
documentos que contengan las opiniones o puntos de vista que 
formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos. 

ARTÍCULO 2.1.1.4.2.1. Responsable de la 
calificación de Reserva de la información 
pública por razones de defensa y 
seguridad nacional, seguridad pública o 
relaciones internacionales. La calificación 
de reservada de la información prevista 
en los literales a), b) y c) del artículo 19 de 
la Ley 1712 de 2014, corresponderá 
exclusivamente al jefe de la dependencia 
o área responsable de la generación, 
posesión, control o custodia de la 
información, o funcionario o empleado 
del nivel directivo que, por su completo e 
integral conocimiento de la información 
pública, pueda garantizar que la 
calificación sea razonable y 
proporcionada.

INFORMES
INFORME A ENTIDADES DE 

VIGILANCIA Y CONTROL
Español Físico  y electrónico Control  Interno Control Interno PUBLICA/CLASIFICADA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.



INFORMES INFORME DE PQRS Español Físico  y electrónico 
Secretaría  General/Atención 

al  ciudadano 

Secretaría  
General/Atención al  

ciudadano 
PUBLICA/CLASIFICADA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.

INFORMES
INFORME DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO
Español Físico  y electrónico 

División  de  Personal 
/Sistema de Seguridad y 

Salud en el Trabajo

División  de  Personal 
/Sistema de Seguridad y 

Salud en el Trabajo
PUBLICA/CLASIFICADA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.



INFORMES INFORME AUTOEVALUACIÓN Español Físico Programas   académicos
Programas   académicos/ 

Oficina  de Autoevaluación 
PUBLICA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.

INVENTARIOS
INVENTARIOS POR 

DEPENDENCIAS
Español Físicos Unidad  de  Almacén Unidad  de  Almacén PUBLICA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.



NOMINA ORDEN DE COMPRA Español Físicos Suibdirección Administrativa
Subdirección 

Administrativa/ Archivo  
General 

PUBLICA/CLASIFICADA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.

NOMINA NOMINA Español Electrónico División  de  Personal 
División  de  Personal 

/Archivo  General
PUBLICA/CLASIFICADA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.



ORDENES ORDEN DE COMPRA Español Físico
Subdirección  

Adminisatrativa

Subdirección 
Administrativa/Archivo  

General 
PUBLICA/CLASIFICADA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.

ORDENES
ORDEN DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIO
Español Físico

Subdirección  
Adminisatrativa

Subdirección 
Administrativa/Archivo  

General 
PUBLICA/CLASIFICADA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.



ORDENES ORDEN GENERAL Español Físico
Subdirección  

Adminisatrativa

Subdirección 
Administrativa/Archivo  

General 
PUBLICA/CLASIFICADA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.

ORDENES ORDEN DE SEGURO Español Físico
Subdirección  

Adminisatrativa

Subdirección 
Administrativa/Archivo  

General 
PUBLICA/CLASIFICADA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.



ORDENES ORDEN DE SUMINISTRO Español Físico 
Subdirección  

Adminisatrativa

Subdirección 
Administrativa/Archivo  

General 
PUBLICA/CLASIFICADA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.

ORDENES ORDEN DE TRABAJO Español Físico 
Subdirección  

Adminisatrativa

Subdirección 
Administrativa/Archivo  

General 
PUBLICA/CLASIFICADA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.



ORDENES ORDEN DE ARRENDAMIENTO Español Físico
Subdirección  

Adminisatrativa

Subdirección 
Administrativa/Archivo  

General 
PUBLICA/CLASIFICADA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.

PLANES
PLAN DE TRATAMIENTO A 

RIESGOS
Español Físico y  electrónico Oficina  de  Planeación Oficina  de  Planeación  PUBLICA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.



PLANES
PLAN DE DESARROLLO 

INSTITUCIONAL
Español Físico y electrónico Oficina  de  Planeación  Oficina  de  Planeación  PUBLICA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.



PLANES PLAN ANUAL DE ADQUISICIÓN Español Físico 
Subdirección  

Adminisatrativa
Subdirección  

Adminisatrativa
PUBLICA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.



PLANES PLAN DE ACCIÓN Español Físico y electrnico Oficina  de Planeación Oficina  de Planeación PUBLICA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.

PLANES PLANES DE MEJORAMIENTO Español Físico y electrónico Control  Interno Control  Interno PUBLICA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 

divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 

documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 

clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 

presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 

retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 

apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 

información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 

información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 

sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 

información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 

y medio de conservación de la 
información.



PRESUPUESTO PRESUPUESTO Español Físico Unidad  de  Presupuesto Unidad  de  Presupuesto PUBLICA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.

PROCESOS PROCESO DE GRADUACIÓN Español Físico y electrócico Secretaría General Secretaría General PUBLICA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.



PROCESOS PROCESO DISCIPLINARIO Español Físico Secretaría  General 
Secretaría  

General/División de  
Archivo General 

RESERVADA
Ley  1712  de  2014, Artículo 

19

Ley 1712 de 2014 Articulo 19 Información exceptuada por daño a 
los intereses públicos: Es toda aquella información pública 
reservada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de 
manera motivada y por escrito en las siguientes circunstancias, 
siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por 
una norma legal o constitucional a) La defensa y seguridad 
nacional;b) La seguridad pública;c) Las relaciones 
internacionales;d) La prevención, investigación y persecución de 
los delitos y las faltas disciplinarias, mientras que no se haga 
efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;e) El debido proceso y la igualdad de las 
partes en los procesos judiciales; f) La administración efectiva de 
la justicia; g) Los derechos de la infancia y la adolescencia; 
h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país; i) La 
salud pública. PARÁGRAFO . Se exceptúan también los 
documentos que contengan las opiniones o puntos de vista que 
formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos. 

ARTÍCULO 2.1.1.4.2.1. Responsable de la 
calificación de Reserva de la información 
pública por razones de defensa y 
seguridad nacional, seguridad pública o 
relaciones internacionales. La calificación 
de reservada de la información prevista 
en los literales a), b) y c) del artículo 19 de 
la Ley 1712 de 2014, corresponderá 
exclusivamente al jefe de la dependencia 
o área responsable de la generación, 
posesión, control o custodia de la 
información, o funcionario o empleado 
del nivel directivo que, por su completo e 
integral conocimiento de la información 
pública, pueda garantizar que la 
calificación sea razonable y 
proporcionada.

PROCESOS PROCESO ELECTORAL Español Físico
Secretaría General División 

de  Archivo  General 
Secretaría General PUBLICA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.



PROCESOS PROCESO COBRO COACTIVO Español Físico y electrónico Subdirección Administrativa
Subidrección 

Administrativa
RESERVADA

Ley  1712  de  2014, Artículo 
19

Ley 1712 de 2014 Articulo 19 Información exceptuada por daño a 
los intereses públicos: Es toda aquella información pública 
reservada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de 
manera motivada y por escrito en las siguientes circunstancias, 
siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por 
una norma legal o constitucional a) La defensa y seguridad 
nacional;b) La seguridad pública;c) Las relaciones 
internacionales;d) La prevención, investigación y persecución de 
los delitos y las faltas disciplinarias, mientras que no se haga 
efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;e) El debido proceso y la igualdad de las 
partes en los procesos judiciales; f) La administración efectiva de 
la justicia; g) Los derechos de la infancia y la adolescencia; 
h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país; i) La 
salud pública. PARÁGRAFO . Se exceptúan también los 
documentos que contengan las opiniones o puntos de vista que 
formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos. 

ARTÍCULO 2.1.1.4.2.1. Responsable de la 
calificación de Reserva de la información 
pública por razones de defensa y 
seguridad nacional, seguridad pública o 
relaciones internacionales. La calificación 
de reservada de la información prevista 
en los literales a), b) y c) del artículo 19 de 
la Ley 1712 de 2014, corresponderá 
exclusivamente al jefe de la dependencia 
o área responsable de la generación, 
posesión, control o custodia de la 
información, o funcionario o empleado 
del nivel directivo que, por su completo e 
integral conocimiento de la información 
pública, pueda garantizar que la 
calificación sea razonable y 
proporcionada.

PROCESOS
PROCESO DISCIPLINARIO A 

ESTUDIANTES
Español Físico Subdirección Académica Subdirección Académica RESERVADA

Ley  1712  de  2014, Artículo 
19

Ley 1712 de 2014 Articulo 19 Información exceptuada por daño a 
los intereses públicos: Es toda aquella información pública 
reservada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de 
manera motivada y por escrito en las siguientes circunstancias, 
siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por 
una norma legal o constitucional a) La defensa y seguridad 
nacional;b) La seguridad pública;c) Las relaciones 
internacionales;d) La prevención, investigación y persecución de 
los delitos y las faltas disciplinarias, mientras que no se haga 
efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;e) El debido proceso y la igualdad de las 
partes en los procesos judiciales; f) La administración efectiva de 
la justicia; g) Los derechos de la infancia y la adolescencia; 
h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país; i) La 
salud pública. PARÁGRAFO . Se exceptúan también los 
documentos que contengan las opiniones o puntos de vista que 
formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos. 

ARTÍCULO 2.1.1.4.2.1. Responsable de la 
calificación de Reserva de la información 
pública por razones de defensa y 
seguridad nacional, seguridad pública o 
relaciones internacionales. La calificación 
de reservada de la información prevista 
en los literales a), b) y c) del artículo 19 de 
la Ley 1712 de 2014, corresponderá 
exclusivamente al jefe de la dependencia 
o área responsable de la generación, 
posesión, control o custodia de la 
información, o funcionario o empleado 
del nivel directivo que, por su completo e 
integral conocimiento de la información 
pública, pueda garantizar que la 
calificación sea razonable y 
proporcionada.



PROGRAMAS PROGRAMA DE AUDITORIA Español Físico y electrónico Cotnrol Interno 
Control Interno/División de  

Archivo  General 
PUBLICA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.

PROGRAMAS PROGRAMA DE PASANTÍAS Español Físico y electrónico Subdirección Académica
Subdirección Académica/ 

Archvio  General  
PUBLICA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.



PROYECTOS
PROYECTO EDUCATIVO 

INSTITUCIONAL
Español Físico y  electrónico Oficina  de  Planeación  Oficina  de  Planeación  PUBLICA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.

PROYECTOS
PROYECTO DE GRANJA 

EXPERIMENTAL
Español Físico Granja  Experimental Granja  Experimental PUBLICA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.



REPORTES REPORTES HORA CÁTEDRA Español Físico y electrónico Planes  de  Estudio Planes  de  Estudio PUBLICA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.

REPORTES
REPORTE ESTUDIANTES 

PASANTES
Español Físico y electrónico Oficina  de  Pasantías

Oficina  de  pasantías/ 
División  de Archivo 

General
PUBLICA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.



REPORTES REPORTE CARGA ACADÉMICA Español Físico y electróoico Departamento  Académicos
Departamento  

Académicos/ División de 
Archivo General 

PUBLICA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.

RESOLUCIONES RESOLUCIÓN DE FACULTAD Español Físico y electrónico Facultades Facultades /  Archivo  General PUBLICA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.



RESOLUCIONES
RESOLUCIÓN PREVIOS, 

EXÁMENES Y HABILITACIÓN
Español Físico y electrónico Planes  de  Estudio  

Planes  de  Estudio 
/División de Archivo 

General 
PUBLICA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.

RESOLUCIONES
RESOLUCIÓN DE CARGA 

ACADÉMICA
Español Físico Departamentos

Departamentos/ División 
de Archivo General 

PUBLICA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.



REVISIONES REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN Español Físico
Sistema Integrado  de  

Gestión 
Sistema Integrado  de  

Gestión 
PUBLICA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.

REVISIONES
REVISIONES SISTEMA 

INTEGRADO DE GESTIÓN
Español Electrónico 

Sistema Integrado  de  
Gestión 

Sistema Integrado  de  
Gestión 

PUBLICA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.



REVISIONES
REVISIONES DE CONTROL 

INTERNO
Español Físico Control  Interno  Control  Interno  PUBLICA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.



SISTEMA INTEGRADO DE 
GESTIÓN

SIG- CONTROL DE 
DOCUMENTOS

Español Físico
Sistema Integrado  de  

Gestión 
Sistema Integrado  de  

Gestión 
PUBLICA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.



SISTEMA INTEGRADO DE 
GESTIÓN

SIG- INDICADORES DE GESTIÓN Español Físico Sistema Integrado  de  Gestión 
Sistema Integrado  de  

Gestión 
PUBLICA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.



SOLICITUDES SOLICITUD FINANCIERA Español Físico Subdirección Administrativa
Subdirección 

Administrativa
PUBLICA

Ley  1712  de  2014, Artículo  
6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.



SOLICITUDES SOLICITUD DE DIFUSIÓN RADIAL Español Físico Emisora  la  UFM Emisora  la  UFM PUBLICA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.

SOLICITUDES SOLICITUD ADMINISTRATIVA Español Físico y electrónico Planes  de  Estudio Planes  de  Estudio PUBLICA/CLASIFICADA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.



SOLICITUDES SOLICITUD DE DOCENTES Español Planes  de  Estudio Planes  de  Estudio PUBLICA/CLASIFICADA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.

SOLICITUDES SOLICITUD FINANCIERA Español Físico y electrónico Planes  de  Estudio Planes  de  Estudio PUBLICA/CLASIFICADA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.



SOLICITUDES SOLICITUD DE ESTUDIANTES Español Físico y electrónico Planes  de  Estudio Planes  de  Estudio PUBLICA/CLASIFICADA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.

SOLICITUDES SOLICITUD DE INFORMACIÓN Español Físico y electrónico Planes  de  Estudio Planes  de  Estudio PUBLICA/CLASIFICADA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.



TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
TABLA DE RETENCIÓN 

DOCUMENTAL
Español Físico Secretaría General 

Secretaría General/ Archivo 
General 

PUBLICA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.

VERIFICACIONES VERIFICACIÓN DE EGRESADO Español Físico y electróiico Secretaría General Secretaría General PUBLICA/CLASIFICADA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

18

 Ley 1712 de 2014 Articulo 18: Información exceptuada por daño 
de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado 
o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: El 
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones 
propias que impone la condición de servidor público, en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 
de 2011. El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad. Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada y 
no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable

Ley 1437 de 2011 Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Constencioso Adminsitartivo.Articulo 24: 
Informacion y Documentos reservados.



SERVICIOS
SERVICIO DE INVESTIGACIÓN Y 

EXTENSIÓN
Español Físico

División  de  Investigación y  
Extensión 

División  de  Investigación y  
Extensión 

PUBLICA
Ley  1712  de  2014, Artículo  

6

Ley 1712 de 2014 Articulo 6: a) Información. Se refiere a un 
conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o controlen; b) Información pública. Es 
toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Decreto 1081 de 2015, 
Articulo 2.1.1.4.3.2. Existencia y 
divulgación integral o parcial de la 
información. Si un mismo acto o 
documento contiene información que 
puede ser divulgada e información 
clasificada o reservada, el sujeto obligado 
debe revelar los datos no protegidos y 
presentar los fundamentos 
constitucionales y legales por los que 
retiene los datos que no puede divulgar. 
Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del 
documento, anonimizar, transliterar o 
editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; 
abrir un nuevo expediente con la 
información pública que puede ser 
divulgada; o acudir a las acciones que 
sean adecuadas para cumplir con su deber 
de permitir el acceso a toda aquella 
información que no esté clasificada o 
reservada, teniendo en cuenta el formato 
y medio de conservación de la 
información.


